
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo con garantía real Edinso Santamaria Mora vs. Sergio Alexander Porras 

Suarez y Nelly Janeth Soler Martínez. Radicación No. 2019-00372-00. 
 

Transcurrido en silencio el término otorgado al demandante en auto adiado 8 de abril de 
2021, se dispone continuar la presente ejecución en contra de la demandada Nelly Janeth 
Soler Martínez. 

 
Por secretaria, en firme esta determinación, dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto 
que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f70e26999797728a5ce08b39d0dbe29f7e77d3a96bcfb5eb585c161fa8147a82 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Notificado mediante estado No. 53 del 19 de abril de 2021 


